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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

28 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2022, de la Directora General de Inspec-
ción, Ordenación y Estrategia Sanitaria, por la que se hacen públicas las zonas
farmacéuticas de la Comunidad de Madrid y el número de nuevas oficinas de far-
macia cuya apertura procede autorizar en cada una de las zonas farmacéuticas
referidas y se abre el período de concurrencia pública en el procedimiento de
autorización de apertura de nuevas oficinas de farmacia en base a solicitudes
formuladas a instancia de parte.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Ante esta Dirección General de Inspección, Ordenación y Estrategia Sanitaria se han
presentado una serie de solicitudes de autorización de apertura de nuevas oficinas de far-
macia para determinadas zonas farmacéuticas, formuladas a instancia de parte, aportando,
entre otros documentos, datos de población de derecho, de cada una de las zonas farmacéu-
ticas solicitadas, todo ello de conformidad con el artículo 9.2 del Decreto 115/1997, de 18
de septiembre.

Segundo

Se ha verificado por esta Dirección General el número de habitantes censados y los da-
tos de población de derecho, acreditados por los solicitantes en cada una de las zonas farma-
céuticas solicitadas, así como el número de farmacias establecidas o con autorización para
instalarse en las mismas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Esta Dirección General de Inspección, Ordenación y Estrategia Sanitaria es competen-
te para tramitar y resolver los procedimientos en materia de autorización de nuevas ofici-
nas de farmacia en el ámbito de la Comunidad de Madrid, conforme a lo establecido en el
artículo 34.2 de la Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Ordenación y Atención Farmacéu-
tica de la Comunidad de Madrid, y el artículo 7.2 del Decreto 115/1997, de 18 de septiem-
bre, por el que se establece la planificación farmacéutica, los criterios de valoración de co-
nocimientos académicos y experiencia profesional, los horarios y turnos de guardia y el
procedimiento en materia de autorización de oficinas de farmacia en la Comunidad de
Madrid, en relación con el artículo 6 del Decreto 1/2022, de 19 de enero, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad.

Segundo

La tramitación del presente procedimiento se realizará con arreglo a lo establecido en
la Ley 19/1998, de 25 de noviembre, el Capítulo Tercero del Decreto 115/1997, de 18 de
septiembre, y de conformidad con lo preceptuado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el Decreto Le-
gislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid.

Tercero

En virtud del artículo 11 del Decreto 115/1997, de 18 de septiembre, la iniciación del
procedimiento de autorización de apertura de nuevas oficinas de farmacia se publicará en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios de la Con-
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sejería de Sanidad, sito en C/ Aduana, número 29, planta baja, y en la página web de la Co-
munidad de Madrid, a fin de que los farmacéuticos interesados puedan concurrir al mismo
presentando al efecto sus solicitudes de autorización de apertura de nuevas oficinas de far-
macia para todas o alguna de las zonas farmacéuticas convocadas. Del mismo modo, en el
mismo plazo, todos aquellos farmacéuticos que pudieran resultar afectados por la presente
Resolución puedan formular cuantas alegaciones estimen oportunas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, to-
dos los actos integrantes del presente procedimiento de concurrencia competitiva para la
autorización de apertura de nuevas oficinas de farmacia en el ámbito territorial de la Comu-
nidad de Madrid se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en
el tablón de anuncios de la Consejería de Sanidad, sito en la C/ Aduana, número 29, planta
baja, de Madrid, y en la página web de la Consejería de Sanidad, a excepción del listado de
valoración provisional de los conocimientos académicos y experiencia profesional, que se
expondrá en el tablón de anuncios referido anteriormente y en la página web de la Comu-
nidad de Madrid.

Cuarto

A los farmacéuticos cuyas solicitudes determinaron el inicio del presente procedimien-
to de autorización de apertura de nuevas oficinas de farmacia, así como a los farmacéuticos
interesados que formulen su solicitud para personarse en el mismo, les será de aplicación
lo establecido en las Disposiciones Transitorias 4 y 9 de la Ley 19/1998, de 25 de noviem-
bre, de Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid, en virtud de las
cuales regirá lo dispuesto en el Decreto 115/1997, de 18 de septiembre, en materia de pro-
cedimiento y de valoración de méritos, así como los artículos 40, 43 y 57 de la Ley 19/1998,
de 25 de noviembre, en su lectura dada por la Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas, y la Ley 6/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas.

En base a todo lo anterior, y en uso de las atribuciones que me están conferidas,

RESUELVO

Primero

Hacer público en el Anexo I de la presente Resolución:

a) Las zonas farmacéuticas de la Comunidad de Madrid, donde se han formulado so-
licitudes de apertura de oficina de farmacia y en las que procede su tramitación a
través de la presente Resolución.

b) El número de nuevas oficinas de farmacia cuya apertura procede autorizar en cada
una de las zonas farmacéuticas recogidas en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo

Abrir el período de concurrencia pública en el procedimiento para la autorización de
apertura de las nuevas oficinas de farmacia en el ámbito territorial de la Comunidad de
Madrid, en las zonas y en el número relacionados en el Anexo I de la presente Resolución.

De conformidad con el artículo 11 del Decreto 115/1997, de 18 de septiembre, en el
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de
la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, todos los
farmacéuticos interesados podrán personarse en el procedimiento presentando las corres-
pondientes solicitudes.

Las solicitudes se formularán en el modelo recogido en esta convocatoria, que es de uso
obligatorio, y se encuentra a disposición de los interesados a través del enlace de la página
web: http://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto[1]acceso-
general

Para cada zona farmacéutica a la que el farmacéutico desee concurrir de entre las con-
vocadas, deberá presentar una solicitud, Anexo II, en la que se indicará claramente la zona
farmacéutica elegida, abonando por cada solicitud, la tasa correspondiente prevista en el ar-
tículo 226 del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, y acom-
pañando copia del DNI, informe de vida laboral actualizada y toda la documentación a que
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hace referencia el artículo 9.2 del mencionado Decreto 115/1997, de 18 de septiembre. De-
berá presentarse debidamente indizada y foliada. No será necesario aportar la documenta-
ción referida en el apartado f) del citado precepto, sobre la base de lo expuesto en los ante-
cedentes de hecho primero y segundo de la presente Resolución.

En caso de representación, esta deberá acreditarse documentalmente y adjuntarse a la
solicitud.

Si la solicitud se presenta conjuntamente por más de un farmacéutico, se adjuntarán los
expedientes correspondientes a cada uno de ellos y deberá cumplimentarse el Anexo III del
formulario “Autorización de los interesados para presentación de la solicitud conjunta” por
aquellos que no firmen la solicitud.

A los efectos de la valoración de la experiencia profesional indicada en el apartado c)
del artículo 9.2 del Decreto 115/1997, de 18 de septiembre, se presentará informe de vida
laboral actualizada y certificación oficial de la autoridad responsable en la que se hará cons-
tar la modalidad de desempeño profesional y los años de ejercicio en cada uno de ellos. En
caso de que la actividad se desarrolle como farmacéutico titular de oficina de farmacia, se
precisará si se realiza en una oficina de farmacia de nueva apertura y, en su caso, el año de
apertura de la misma.

No será necesario esta certificación si la actividad se ha realizado en oficina de farma-
cia de la Comunidad de Madrid.

A los efectos del artículo 43.2 de la Ley 19/1998, de 25 de noviembre, los titulares de
aquellas oficinas que, en la fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitu-
des, cumplan los criterios fijados por la normativa vigente para que les sean de aplicación
los índices correctores previstos por razón de su limitada rentabilidad económica, tendrán
una puntuación máxima de 7 puntos, otorgándose una puntuación de 0,8 puntos por cada
año en el que el solicitante haya sido farmacéutico titular de una farmacia de estas caracte-
rísticas, teniendo en cuenta que, para poder obtener la mencionada puntuación adicional,
será necesario que la oficina de farmacia hubiese prestado sus servicios, al menos, durante
los doce meses del año natural anterior al de la convocatoria.

Tercero

Asimismo, sin perjuicio de lo indicado en el Resuelvo anterior, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 11 del Decreto 115/1997, de 18 de septiembre, en el plazo de 10
días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cualquier farmacéu-
tico interesado podrá personarse en el procedimiento efectuando las alegaciones que consi-
dere convenientes.

Cuarto

La presente Resolución se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en el tablón de anuncios de la sede de la Consejería de Sanidad, sita en la C/ Adua-
na, número 29, planta baja, de Madrid, y en la página web de la Comunidad de Madrid y
surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del
día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de
conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 28 de noviembre de 2022.—La Directora General de Inspección, Ordena-
ción y Estrategia Sanitaria, Elena Mantilla García.
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Zonas Farmacéuticas 
Número de Farmacias 
cuya apertura procede 

autorizar 
01.01.06 ARGANDA 3 
01.01.07 RIVAS VACIAMADRID 10 
02.01.05 SAN FERNANDO DE HENARES-1 1 
02.01.06 SAN FERNANDO DE HENARES-2 1 
03.01.13 VILLALBILLA 2 
05.01.05 S.SEBASTIAN DE LOS REYES-1  (V-CENTENARIO) 1 
05.01.08 PARACUELLOS DEL JARAMA 3 
05.01.09 DAGANZO DE ARRIBA 4 
05.01.12 SAN AGUSTIN DE GUADALIX 3 
05.02.07 TRES CANTOS 4 
06.01.02 POZUELO DE ALARCON 2 
06.01.03 VILLANUEVA DE LA CAÑADA 1 
06.02.04 COLMENAREJO 1 
06.02.08 COLLADO VILLALBA 5 
06.02.10 ALPEDRETE 2 
10.01.06 PINTO 4 
10.02.02 GETAFE 2 1 
11.01.01 VALDEMORO 8 

ANEXO I



VIERNES 9 DE DICIEMBRE DE 2022B.O.C.M. Núm. 293 Pág. 185

B
O

C
M

-2
02

21
20

9-
28

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 
   
 
 

 
�������� 

 

 

 

 

1.- Tipo de solicitud: 
 

Solicitud individual � Solicitud conjunta � 

 
2.- Datos de la persona interesada: 
 

 
Ejercicio profesional actual:  

Farmacéutico en oficina de farmacia � 

Farmacia en servicio de farmacia hospitalaria � 

Otros � 

Fecha de inicio /     / Comunidad Autónoma  
 

¿Ha sido adjudicatario de una oficina de farmacia en los últimos 10 años? � Sí � No 

¿Ha procedido a su apertura?:   � Sí � No 

Fecha de apertura /     / Comunidad Autónoma  

��Me comprometo a colegiarme, en el caso de resultar adjudicatario, en el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid. 

 
3.- Datos de otras personas interesadas en solicitud conjunta: 
Interesado 2: 

 

NIF / NIE  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

NIF / NIE  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

Convocatoria de Autorización de Nuevas oficinas de farmacia 

 

 

Registro de Entrada 

 

MODELO: 1942F1
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Página 2 de 4  Modelo: 1942F1 

 
Ejercicio profesional actual:  

Farmacéutico en oficina de farmacia � 

Farmacia en servicio de farmacia hospitalaria � 

Otros � 

Fecha de inicio /     / Comunidad Autónoma  
 

¿Ha sido adjudicatario de una oficina de farmacia en los últimos 10 años? � Sí � No 

¿Ha procedido a su apertura?:   � Sí � No 

Fecha de apertura /     / Comunidad Autónoma  

��Me comprometo a colegiarme, en el caso de resultar adjudicatario, en el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid. 

 
Interesado 3: 

 
Ejercicio profesional actual:  

Farmacéutico en oficina de farmacia � 

Farmacia en servicio de farmacia hospitalaria � 

Otros � 

Fecha de inicio /     / Comunidad Autónoma  
 

¿Ha sido adjudicatario de una oficina de farmacia en los últimos 10 años? � Sí � No 

¿Ha procedido a su apertura?:   � Sí � No 

Fecha de apertura /     / Comunidad Autónoma  

��Me comprometo a colegiarme, en el caso de resultar adjudicatario, en el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid. 

 
Interesado 4: 

 
 
 
 
 

NIF / NIE  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

NIF / NIE  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  
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Página 3 de 4  Modelo: 1942F1 

 
Ejercicio profesional actual:  

Farmacéutico en oficina de farmacia � 

Farmacia en servicio de farmacia hospitalaria � 

Otros � 

Fecha de inicio /     / Comunidad Autónoma  
 

¿Ha sido adjudicatario de una oficina de farmacia en los últimos 10 años? � Sí � No 

¿Ha procedido a su apertura?:   � Sí � No 

Fecha de apertura /     / Comunidad Autónoma  

��Me comprometo a colegiarme, en el caso de resultar adjudicatario, en el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid. 

 
4.- Datos de la persona o entidad representante: 

 
5.- Medio de Notificación:  � Interesado/a � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 
 

 
6.- Solicita concursar a la Zona Farmacéutica: 
 

Código Denominación 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  
En calidad de  

� Deseo ser notificado/a de forma electrónica (si selecciona esta opción, debe tener una dirección electrónica habilitada en el 
Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid) Puede darse de alta accediendo a este enlace 

� 

Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre de vía  

Número              Bloque  Escalera  Piso  Puerta  Código postal  

Provincia  Municipio  
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Página 4 de 4  Modelo: 1942F1 

 
7.- Documentación requerida: 
 
 
 

Documentos que se aportan junto a la solicitud 

Expediente de el/los interesado/s � 

Documento justificativo del abono de la correspondiente tasa/Justificante de la exención � 

Documento que acredite la representación � 
Anexo I - Autorización firmada de otros interesados para la presentación de la solicitud conjunta   � 

 
 

 
 

  
 
 

En…………………………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 
 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Sanidad 
Dirección General de Inspección, Ordenación y Estrategia Sanitaria 
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  Modelo: 1942FA1 

 

 

Registro de Entrada 

 

   
 

 
��������� 

 

 
 
 
 

 
1.- Datos de la persona interesada que presenta la solicitud:  

 
2.- Datos de la persona interesada que autoriza la presentación de la solicitud conjunta:  

 

 
 
 
 

 
3.- Datos de la persona interesada que autoriza la presentación de la solicitud conjunta:  

 
 

 
 
 
 

 
4.- Datos de la persona interesada que autoriza la presentación de la solicitud conjunta :  

 
 

 
 
 
 
 
 

En………………………………………, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las 
páginas siguientes. 
 

NIF / NIE  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

NIF / NIE  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

FIRMA 
 

NIF / NIE  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

FIRMA 
 

NIF / NIE  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

FIRMA 
 

DESTINATARIO Consejería de Sanidad 
Dirección General de Inspección, Ordenación y Estrategia Sanitaria 

Autorización de los interesados para presentación de la solicitud conjunta 

(03/23.123/22)
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